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Registro de Socionates 
  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

PRESENTE: 

De mi consideración: 

Ing. Mario Cordovez Lalama, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía PAPIZZEC S.,A. me dirijo a Usted y comunico lo siguiente: 

Co fecha 20 de diciembre del 2012, se realizó el endoso de veinte y cuatro mil 

cien (24.100) acciones ordinarias y nominativas de propiedad de la Compañía 

COLUMBIA MANAGEMENT INC., a favor del Ing. Edgar Efraín Arías Quiroz, 

portador de la cédula de identidad No. 170311723-2, de nacionalidad 

ecuatoriana, por el valor de un dólar cada acción. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente 

  5] 
. 

Lardddiditi 

ING. MÍÁRIÓ CORDOVEZ ne, E A 
] UA 

GERENTE GENERAL NS” 

PAPIZZEC S.A. 

Y ESCANEAR 

   
24 EXE, 2019



PAPIZZEC S.A. 

TITULO No. 003 

VALOR DEL TITULO: USD $ 24.100,00 

Número de acciones: 24.100. 

Numeración de las acciones: 56302 a 80400 

Conste por el presente título que la Compañía COLUMBIA MANAGEMENT 

INC., es propietaria de (24.100) veinte y cuatro mil cien acciones ordinarias y 

nominativas, que corresponden al capital de la compañía PAPIZEC S.A., con 

domicilio principal en la ciudad de Quito, República del Ecuador, cuyo capital 

social es de ochenta mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, dividido en ochenta mil cuatrocientos acciones ordinarias y 

nominativas, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una. 

y 

La compañía se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría 

Cuarenta del Cantón Quito, ante el Notario Dr. Oswaldo Mejía Espinoza, con 

fecha dos de septiembre del 2004, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito con fecha veinte de septiembre del 2004. 

El accionista es propietario de este título de acciones, le corresponden todos 

los derechos y obligaciones que la ley y el estatuto social determina. 

Para constancia, se emite este título en Quito, el día 17 Junio del 2011 

e 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL



ENDOSO 

POR EL VALOR RECIBIDO Y OTRAS CONSIDERACIONES YO, 

CoLuHBLA... PIANACEMENT A NL ción 
TRASPASO, Y EN CONSECUENCIA ENDOSO A 

INS... EDGAR... EFRAÍN..DRIAS... (QUIBOZ......... 
ESTE CERTIFICADO DE ACCIONES No. OO 

ALOS ....Z0........... DIAS DEL MES DE ..D/CLEMBRE. 

DELAÑO RD Ricci conocio ocios 

e DAA cc 
FIRMA 

ENDOSO 

POR EL VALOR RECIBIDO Y OTRAS CONSIDERACIONES YO,



  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

: . A y . : Lo, Juan José Ferrán « Tejedor 
NOTARIO 

Edificio Plaza Obarrio Tels.: 264-6270 

Oficina 108 264-3676 

Ave. Samuel Lewis 213-8028 

Urb. Obarrio Fax: 264-3506 

Apartado 0819-11164 Celular: 6635-9693 

El Dorado 

2,388 
COPIA , 24 marzo 2011 

ESCRITURA N* DE DE DE 

” 

POR LA CUAL:se protocoliza Acta de Reunión de Junta de 
Accionistas de la sociedad COLUMBIA MANAGEMENT INC. mediante 

la cual se otorga PODER GENERAL a favor del señor JOSE LUIS 

ARIAS ISCH. 
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Comprar y vender bienes muebles o inmuebles y derechos 

reales y personales para la Sociedad, y cualesquiera otros activos 

tenga la Sociedad, pactando las condiciones de pago y demás 

cláusulas y condiciones que estimen convenientes; tomar o dar en 
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$EPTIMO: Comprar para la Sociedad, en subasta pública, judicial o 

xtrajudicial, o en bolsas o demás casos: de contratación, o de 

ualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por los 

recios y condiciones que estime conveniente, pudiendo adquirir y 

omprar, de esa manera o en cualquier forma, acciones de capital, 

4cciones de participación, bonos, cupones, hipotecas, 

ligaciones, valores, pagarés, libranzas, aceptaciones, letras de 
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corrientes de la Sociedad; prestar fianzas con o sin garantía de 

bienes de la Sociedad; y en general, ejercitar ante los bancos la 

más amplia y plena representación sin la menor restricción o 

límite. 

IDECIMO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás 

modalidades de la propiedad industrial fueren convenientes para la 

protección de los negocios de la Sociedad. 

DECIMO PRIMERO: Hacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a 

nombre de la Sociedad, así como asegurar mercancías y bienes de 

conocimientos de embarque, comprobantes, 

solicitudes, pólizas de seguros, y cuantos documentos civiles o 

mercantiles se requieran para el ejercicio de las actividades de 

incluyendo cualquier clase, de documentos de aduana o 
e 

de Correo que sean necesarios para recoger mercaderías o recibir 

correspondencia, ya sea ésta común o certificada. 

DECIMO SEGUNDO: Abrir oficinas para esta Sociedad en los países en 

que se ejercite el presente Poder y para nombrar, remover, 

destituir y despedir toda Clase de empleados y 

JIDECIMO TERCERO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas 

de toda clase, cuyo pago corresponda a la Sociedad; pudiendo 

reclamar cuando los considere elevados o improcedentes. 

>|ÍpEcIMO CUARTO: Ejercer la representación de la Sociedad ante las 

políticas y administrativas de cualquier 

Estado, departamento, provincia, municipio o subdivisión política 

en cualquier país del mundo, con las más amplias facultades 

generales del mandato y todas las especiales que fueren 

necesarias, tales como desistir de las demandas, convenir en 

ellas, prestar confesiones o juramento decisorio, deferir a los de 

someterlos a arbitraje, los contrarios, transigir los pleitos,   
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